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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministe rios

* Número 8313 . Número 8271 Número 1 9

MINISTERIO DE INDUSTRIA MINISTERIO . MINISTERIO DE TRABAJO
Y ENERGIA DE OBRAS PUBLICAS Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia Y URBANISMO
Subsecretaría de Trabajo y

Autorización administrativa Dirección Provincial de Murcia Seguridad Social
de Instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente ,

a) Peticionario :
Nicolás y Ramón Jara Aledo .
b) Lugar de la instalación :
Molino del Oficial-
c) Término municipal afecta-

do: Ceutí (Murcia) .
d) Finalidad :
Elevación de aguas subterrá-

neas .
e) Características p r i ncipa-

Ies: _ . ,
Origen er. Ifnea, É.E. 20 K.V.

«Olivar» y final en C .T.I. abona-
do, tendrá una longitud de 250
metros. Tensión de suministró
20 K.V., aisladores ARVI-32, apo-
yos 3 metálicos galvaniza&os,
centro de transformación tipo
intemperie, relación de transfor-
mación 20.000 ± 5 % /398-230, y,
úqa potencia de 75 KVA .

1) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .473.840 pesetas.
h) Expediente número :
AT. 12.532 .
i) Autor del proyecto :
Ingeniero t é e n ico industrial

don Francisco García Garcia .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Dirección Provincial del Ministe-
rio de Industria y Energía, sita en
calle Caballero, 26, y, formuiarse a
la misma las reclarna.cipnes, por
duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 20 de diciembre de
1984 .-El director provincial,
Manuel Garéia Ortiz .

Jefatura de Puertos
y Costas

ANUNCIO

Por Orden de la Dirección Ge-
neral de Puertos y Costas, de fe-
cha 11-10-84, ha resuelto que por
esta Jefatura de Puertos y Costas
de Murcia se incoe el preceptivo
expediente de información púb li-
ca para establecer el «Balizamien-
to de la dársena abrigada en la
gola Marchamalo, término muni-
cipal de Cartagena (Murcia)», en
la forma siguiente :

Luz número 1 :
Situación: En el morro del

muelle-dique .
Color: Rojo.
Ritmo: Destellos aislados .
Alcance normal: Tres millas

náuticas .
Observación: Esta luz no debe-

rá verse desde el mar Me4iterrá.
neo. -

Luz número 2 r
Situación: En el extremo, dela

escollera Sur.
Color : Verde.
Ritmo: Grupos de tres deste-

Ilos .
Alcance normal: Tres millas

náuticas. -
-Observación: Esta luz no debe-

rá verse desde el mar Mediterrá-
neo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento . Los interesa-
dos pueden recabar información
en el plazo de un (1) mes, a par-
tir de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región de, Murcia» en esta Jefa-
tura (Avda. Alfonso X el Sabio,
6, edificio MOPU, Murcia) en ho-
ras,hábiles de oficina .

Murcia, 18 de diciembre 1984 .
El jefe, de Puertos y Costas, An-
tonio Fernández Bassa.

Instituto de Mediación, Arbitraje
y Concillación

(LM.A.C. )

Negociado de Depósito de Esta-
tutos, Actas de Elecciones y

Convenios y Acuerdos Colectivos
del I .M.A.C. de Murcia

ANUNCI O

En cumplimiento del artículo
4.° del Real Decreto 873/77, de-
22 de abril, en concordancia con
lo inserto en Real Decreto-ley
5/79, de 26 de enero y disposi-
ciones complementarias, espe-
cialmente el Real Decreto 2756/
79, de 23 de noviembre, y a los
efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Instituto, y a
las trece horas del día 28 del mes
de diciembre de 19C4, han sido
depositados los Estatutos de la
Organización Profesional deha-
miriadá «Asociación de Trabaja- '
dores Autónomos del Táxi de
Cartagena y comarca» . (Masd3li-
oaeióii de los de fecha 22-3-1^ '
si,gnatúra 31 i193), cuyos ámbifos
terTltorialy-profesionalson : pro-,
vincial para los empresarios de
la actividad que voluntari~
te lo soliciten .

Siendo los firmantes del acta
de, modificación don Juan Láper
Sánotlex,- dón Francisco Merca-,
der Martínez, don Pedro Marti-
nez Jiménez, don José Cobacho-
Martínez, doai Ginés Rebollo Mar-,
tínez, don Blas Mart_nez Rubio y

don Pedro Cabrera Pernias, to-
dos ellos domiciliados en Carta-
gena .
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PRIMEIi.A_ YN"STANCIA

NUIVIERO DOS DE MU~A

(SECCION B)

EDICTO -

Doña María Jover CarriCm, magis-
trado juez dePrimera Instan,
cia númeroDosdees¿a capital .

Hace saber Que en los auto s
de juicio, ejecutivo de que se ha-
rá mención, se ha dictado la sen-
tencia que contiené la siguiente
ctibeza y fallo :

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a•VeintidÓs de octubre de
mil novecientos ochenta y cuatro .
Vistos por mí; doña, Mafía Jpver
Carri6n, juez de 1?rimera In,stan~
cia número Dos de la misa'na; los;
presentes autos de juicio ejecuti-
vo seguidos en este Juzgado en-
tre partes : de una, como deman-
dante; Renault Financiaciones ;
S. A., representado pc m el procu-
rador don Francisco Aledo Mar-
tínez bajo la dirección del letra-,
do don ltamón L. Bernabé, y de
la otra, come • detnandado, -dón
Antopio Sánchez Gil,'en igppra•
do para4ero, declarado en rebel-,
día por no haber comparecido,
sobre pago de ca.ntidad; y

Fallo: Que declaro bien despa-
chada la ejecución, debo mandar
y mando que siga la misma ade-
lante pbr todos sus trámites, re-
cursos e instancia§, hasta hacer
trance y remate de-dos•bienes em-
bargados y demás que se embar-
guen de .la propiedad del deudor
don José Antonio Sánchez Gil, y
con su producto, entero y eum-
plido pago al acreedor demandan-
te Renault FinanciacióneS, S . A .,
de la cantidad de setenta y tres
mi1 setecientas sesenta y dos pe-
setas por capital de lo reclama-
do, -más- los intereses legales del
capital desde las fechas de los
protestos, y de las costas causa-
das y que se causen hasta que se
efectúe dicho pago, a todo lo cual
condeno expresamente al de-

1{Y'urciai N- Q@-e~ qb 4853 l17ttDw0 tl
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rr~iñis.trác~i~o►n-~d~~ ~~i~ti~eia u
mandado menciegado don- .7osó. °, ,a_ue,,{irMede la finca, así como a
-2lntonio Sáncháldit, aÍqlúeripor"°Siis' cáusdhabientes; y a todas
su rebeldía le será noti ficada es-
ta sentencia en la,forma que pre-
viene la Ley, a no ser que la par-
te ejecutante -sóciteen tiempo
la noti ficacióíi— pér`sóñal . Así por
esta ~=ri3i seriteñcia ; juzgañd0, lo
pronuncio, mando y~ firmo .-Ma-
ría Jover Carrión .-Rubricadas .

- Dicha sentencia fue`dada, leída
y publieada en el .mismó-día de su
fecha y notificádaá la parte acto-
ra, también en el mismo día .

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado referido
don José Antonio Sánchez Gil, ex-
tiendo el presente que firmo en
Murcia a cuatra de diciembre de
mil novecientos ochenta y cuatro .
María Jo ver Carrión: -El secre-
tario .

* -Número 7892

PRIMERA INS-TANCIA

Ce1RAVACA DE LA CRUZ

Don Juan José López Ortega, juez
de Primera Instancia de la ciu-
dad de Caravaca de la Cruz
(Murcia) y su partido .

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo y bajo la actuación
del secretario que refrenda, sé si-
gue bajo el número-228 de 1984,
expediente de dominio (cuantía
3.000.000 de pesetas) a instancia
del procurador don Carlos Martí-
nez-0arrasco Sáez, en nombre y
representación de doña María
Cristina Chico de Guzmán y Meñ-
cos, mayor de edad, soltera, veci-
na de Pamplona, con domicilio en
calle Ansoleaga, 14, sobre reanu-
dación del tracto sucesivo inte-
rrumpido de la finca rústica que
se dirá, y por virtud del presente
se cita y convoca a doña Joaqui-
na Añdrada Vanderwilde y Pérez
Herrasti, a don Alfonso Carlos
Andrada Vanderwilde y Barruete,
a doña Francisca Borrajo Peñal-
ver y a doña Antonia Pérez He-
rrasti y Vasco como titulares de
derecho real en el Registro; a do-
ña Joaquina de Andrada Vander-
wilde, titular a quien figura catas-
trada la finca ya donRafael Gó-
mez de las Cortinas y Andrada
Vanderwilde como persona de la

aquellas personas ignoradas a
quien pueda perjudj~pad' la ins-
cripción qúe sé solicita, siendo to-
des los expresados--~~-glómiciljo
desconocido„para q.úe: en el tér-
mino de diez dfas comparezcan
ante este Juzgado-paxa nlegar ;le
que a su derecho convenga, bajo
las -udi+ertencia.s y •apercibimien-
tos legales : . . ,

Se hace constar que la finca fue
adquirida por doña Máría: Cristi,
riá Chico de Guzmán y Mencos
por escritura de compravénta
otorgada a su fávor pot don Joa-
quín Lloréns -Gómez de las Corti-
nas, en nombre y representación
de don Rafuel Gómez de .las Cor-
tinas y Andrada VandérlwiYde an-
te él notarió dón Antonio Artero
García, en Céhégln, en 18 dé di-
ciembre.' de 1981, con el número
1 .118 de su pr©tocolo, habléndo-
la adquirido a su-vez don Rafael
C•ómez de las Cortinas, y Andrada
Vanderwilde por adjudicácién
parcial de herencia, al -falleci-
mierito de sumadre dóña Jmaqui-
na de Andrada Vanderwilde y Pé=
rez de Herrasti, quien a su vez
la adquirió por herencia de su
;nadre doña María Antonia Pérez
de Herrasti y Vasco, procediendo
la-finca por segregación de las
registrales 8 2.43 -y 5 .513; y anare•
ciendo inscrita en el libro 171 de
Caravaca, folios .145,-146 y -1 47 y
libro 405, folio 24, finca m,íme-
ro 8.243, inscripciones 2 .a, 31 y 5' .

Se trata de la finca de tierra la-
bor y montuosa procedente de la
hacienda llamádá -Ballesteros, en
el término múnicipa£ dd- Carava-
ca (Murcia)', de'súperficie total
de ochenta y ocho héátáréás, cin-
cuenta y-un áreas y noventa y nue-
ve centiáreas, compuesta de sie-
te piezas de tierra .en los sitios
llamádos Miñarro, Jerez bancal
de la Canal y Canalejo, Cañadas
de los Pocicos, Pedro . Hernández
y Canalizo del Pocico .

Figurando inscritas dichas fin-
cas al folio 145, libro 171 de Cara-
vaca, inscripción 2 .a ; folio 146, li-
bro 171 de Caravaca, inscripción
3 .2 , y folio 24 del libro 405 de es-
ta ciudad, inscripción 5 .a, finca
número 8 .243 .

Dado en Caravaca de la Cruz a
23 dé noviembre de 1984 .-El juez
de Primera Instancía, Juan José
López Ortega.-E1'secretarió .
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.PRX MER.A, INSTANCIA

NUMERO UNÓ DE CARTAGENA

EDICT O

Dofia' Isabel Moreno de Viana
Cárdenas, magistrada-juez de

Primera Ínstaneia número Un o
de Cartagena.

- Hago saber: Que en este Juz-
ggado de mi cargo, con el número
700/82, se siguen autos de juicio
ejecutivo a, instancia de don Ma-
nuel Marín Meroño, contra don
José María Cendrán Degano, ve-
cino de la Gran Vía, de LaManga
del Mar Menor, 6 .a aVenida, par
pela NI. G. 56, en reclamación de
298.746 pesetas de principal y
150.000 pesetas para costas, en
los cuales se ha acordado sacar
á pública subasta por tercera vez
y término de 20 días, los siguien-
tes inmuebles propiedad del deu-
dor :

-Uña catorceava parte de un
trozo de tierra de.secano, sito en
el pago de Las Marinas, término
de Vera, de veintisiete hectáreas,
cuarenta y cúatro áreas y cinco
centiáreas, registrada al folio 166,
vuelto, libro 120, tomo 713 . Tasa-
da en 250.000 pesetas .

-Una catorceava parte de un
trozo de tierra de secano, labori-
zables e incultos, en el pago de
Las Marinas, término municipal
de Vera, -de seis hectáreas, nueve
áreas, noventa y tres centiáreas
y setenta y cinco -. centímetros
cuadrados . Inscrita al folio 133,
libro .135, tomo 784, finca núme-
ro 10.000, .inscripción 3t . Tasada
en 40 .000 pesétas .-

- Una catorceava parte de un
trozo de tierra de secano inculta,
en el paraje de La Espesura, tér-
mino de Vera, de una superficie
de catorce hectáreas, ochenta y
siete áreas y veintiséis centiáreas .
Inscrita en el folio 151 vuelto, li-
bro 123, tomo 728, finca número
8.584, inscripción 1° . Tasada en
130 .000 pesetas .

-Uria catorceava parte de un
trozo de tierra de mala calidad, de
superficie dieciséis hectáreas, se-
tenta y cuatro áreas, veintiuna
centiáreas y cincuenta y seis decí-
metros cnadrados, sito en el pa-
raje de Las Marinas y Las Cante-
ras. Inscrita al folio 111 vuelto,
libro 120, tomo 713, finca núme-

murcia'y a_tre emr¢ c68.• 19}tp

-ro 8&,325, inscr,ipción k'. Tasada
en 140 .000 pesetas .

= ifña catorceava parte de tie-
'rra de secano-saladar inculta, si-
ta en el término municipal de Htfo-
jácar (zllmerla), de ciento cuá-
renta y una hectáreas, cuarenta
;áreas y cincuenta y siete cx,mtiá,-
reas, sin cargas . Inscrita al folio
$8, - libro 123, tomo 787, finca nú-
'mero 11 .160, inscripción 1! . Que
'se valora en la cantidad de pese-
tas 1 .000 .000 .

-Una catorceava parte de tie-
rra secano-saladar inculta, en Los
Cañozares de la Virgen y otros
parajes, de una extensión super-
facial de treinta- y cuatro hectá-
reas, sesenta y dos áreas y ochen-
ta y una centiáreas. Inscripción
1 .a . Que se valora en la cantidad
de 1 .000.000 de pesetas .

- Una catorceava parte de tie-
rra secano-saladar inculta en Los
Cañozares de la Virgen y otros
parajes, de una extensión super-
ficial de treinta y cuatro hectá»
reas, sesenta y dos áreas y ochen-
ta y una centiáreas . Inscrita al fo-
1io 39 del mismo libro y tomo an-
terior, finca : número 11 .161, ins-
cripción 1 .- . Que se valora en la
cantidad de 400.000 pesetas .

Importa el total de la tasación
la cantidad de 1 .960.000 pesetas .

La subasta tendrá lugar en es-
te' Juzgado, Palacio de Justicia,
calle Angel Bruna número 21-3 °
planta, por tercera vez, y sin su-
jecióm a tipo, para el día 5 de fe•
brero próximo, a las 12 horas. Y
para -tomar parte en ella deber.4n
los licitadores consignar en este
Juzgado o establecimiento desti-
riado al efecto, un 20 por 100 del
tipo de tasación de la segunda
subasta, que es el consignado re-
bajado en un 25 por 100 o tam-
bién en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

La certificación de cargas se
encuentra -de manifiesto en Se-
cretaría, donde podrán ser exa-
minados por los interesados . Las
cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere,
seguirán subsistentes, entendién-
dose que los licitadores las acep-
tan y se subrogan en las mismas,
sin que se dediquen a su extin-
ción el precio del remate . Se ha-
ce constar que de conformidad
con el artículo 1 .499 de la L . P: . C .
desde el anuncio de la subasta a

Yag iM1a , 7 7

su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego ce-
rradti depositando en la Mesa del

JtMado.'.junto a aquél, el impor-
te de la consignación a que se re-
fiere el artículo siguiente o acom-
pañando el resguardo 'de haberlo
hecho en el establecimiento de .s-
tinado al efecto .

Dado en Cartagena a díecinue-
ve de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y cuatro .-La magis-
trada-juez, Isabel Moreno de Viai
na Cárdenas.-E1 secretario .

* Número 8449

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA ,

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma;
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de esta caa
pital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se sigue expediente núme=
ro 557. de 1984, en el que por auto
de esta fecha han sido declara-

dos -la entidad «Hijo de Ramón
S'abater, S. L.», y .los comercian=
tes individuales don Ramón, doti
Asensio y don José, Sabater Saba-

ter, en estado de suspensíiín 'de
pagos y en situación de ínsohleny
cia provisional, convocá.ndose á
junta general,deacreedores par4
el día 21 de marzo próximo y hora
de las 17, en la sala audienciá'de
este Juzgado, y encontrándose
hasta la celebración de aquella,
junta en este Juzgado, a disposf,
ción de los acreedores o de sus
representantes, el Informe de In-
tervención judicial, las relaciones
del activo y pasivo, y demás do-
cumentos a que se refiere el ar,
tfculo -10 de la Ley de Suspensión
de Pagos. ' ,

Dado en Murcia a veintinueve
de diciembre de mil novecientos

ochenta y cuatro .-Marfa Jover
Carrión.-El secretario, Dionisio
Bueno García .
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* Ntímero •8392

PRIMERA INSTANCIA

-iliiiiüERO 'UNO DE MURCIA

(SECCION C )

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
taL

Hago saber: Que, en este Juz-
gado, bajo el número 1 .078-C de
1984, se sigue juicio ejecutivo
promovido por el Banco de Viz-
caya, S. A., representado por el
procurador don José María Ji-
ménez Cervantes Nicolás, contra
don Francisco B e r n a 1 Tomás,
doña Elena Amante García, don
Francisco Amante Martínez y do-
ña Antonia García Rocamora, ve-
cinos de Jumilla, con domicilio
en calle Echegaray sin número y
Saavedra Fajardo, 48, respectiva-
mente, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 13 de febrero de 1985,
a sus 11 horas, en la sala audien-
cia de este Juzgdo, sito en Ronda
de Garay sin número, Palacio de
Justicia, 2.1 planta, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1! Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
tlad de cederlo a un tercero .

2 .- Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
pgual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3 .- El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4t Que los títulos de propie-
dad han sido suplidos por certifi,
cación de lo que respecto a ellos
ponsta en el Registro de la Pro-
piedad, entendiéndose que los li-
citadores tendrán que conformar-

se cori ellos y aio podrán exigi3
ningunos otros : `

5 .a Podrán los interesados,
desde el anuncio de esta subas-
ta hasta su celebración, hacer
posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en este Juz-
gado, junto a aquél, el importe de
la consignación a 1 u d i d a en el
apartado 2^ o acompañando res•
guardo de haberlo hecho en el es-
tablecimiento al efecto designa-
do, conservándose los pliegos ce-
rrados que serán abiertos en el
acto del remate al públicarse las
posturas.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-

tes :

1° Un turismo, marca Re-
nault, tipo R-18, matrícula MU-
8.953-P. Valorado en quinientas
cincuenta mil pesetas .

2 ° Urbana.-En Jumilla, par-
tido del Camino de San Agustín,
hoy calle nueva, sin nombre y
sin número, Cuartel Sur-Oeste,
orientada al Sur. Linda : por la
derecha e izquierda entrando, con
finca de José Luis Molina García,
y por la espalda, finca de Miguel
Valero Jiménez. Ocupa todo el
inmueble con inclusión del patio
178 metros cuadrados y 56 decí-
metros cuadrados . Consta de
planta baja destinada a vivienda
que se distribuye en vestíbulo de
entrada, tres dormitorios, come-
dor-estar, cocina y aseo, con una
superficie construida de 75 me-
tros cuadrados, 70 decímetros
cuadrados, y una útil de 65 me-
tros y 30 decímetros cuadrados, y
de planta alta, primera, destinada
con a c c e s o independiente y
que se distribuye en vestíbulo de
entrada, tres dormitorios, come-
dor-estar, cocina; aseo y una pe-
queña terraza o voladizo, con
una superficie construida de 85
metros y 30 decímetros cuadra-
dos, y útil de 65 metros y 85 decí-
metros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad, en
cuanto a una mitad indivisa, a
favor de don Francisco Amante
Martínez y doña Antonia García
Rocamora, al tomo 1 .174, libro
510, folio 243, finca número 6 .866,
Valorada en un millón doscientas
cincuenta mil pesetas .

3^ Rústica.-Un trozo de te-
rreno edificable en el partido del
Camino de San Agustín, término
de Jumilla, de 90,7 metros cua-

drados. Thscrito' en eY Registro
de la Propiedad de Yecla, al to-
mo 1.218, libro 547, folio 52, finca
número 7.893. Valorada en -cuq.
trocientas cincuenta y tres mil
quinientas pesetas.

4° Rústica: Un trozo de terre-
no edificable en el partido de San
Antón, de Jumilla, de 66,5 metros
cuadrados . Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .259, libro 547, folio 42, fin-
ca número 8 .972. Valorado en cua-
trocientas treinta y dos mil qui-
níentas pesetas .

Para el supuesto de que en la
primera subasta no hubieran pos-
tores, se señala para la segunda
subasta el día 4 de marzo de
1985, a las 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, con
las mismas condiciones estable-
cidas para la anterior, excepto el
tipo de tasación que experimenta
una rebaja del 25 por 100 .

Y asimismo, para el caso de
que tampoco hubiesen postores
en la segunda subasta, se señala
para la tercera el día 21 de mar-
zo de 1985, a las 11 horas, tam-
bién en la sala audiencia de este
Juzgado, la cual se celebrará sin
sujeción a tipo .

Dado en Murcia a dieciocho de
diciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-Abdón Díaz
Suárez.-E1 secretario .

* Número 8448

TRIMERA INSTANCIA

NUA'iERO UNO DE MURCI A

(SÉCCION B)

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
eia número Uno de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 807 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el Bando de Vizcaya, Go-
ciedad Anónima representado
por el procurador ekan Jaime Ve-
lasco Ruiz de Assín, contra Trans-
portes Camores, S. L., don José
Costa Morales y doña Clementa
Munuera Sánchez, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por primera,
segunda y tercera vez, en, su caso,
y término de 20 días hábiles, los
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bienes embargados a dicho eje•
cutado y que luego se yelaciona-
rán, habiéndose señaladb'para el
remate el día 11 de febrero, 11
de marzo y 11 de abril próximo,
respectivamente, a sus 11 horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia,
segunda planta, y en cuya subas-
ta regirán las siguientes condicio-
nes:

1 ~l Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4° Los títulos de propiedad de
los mismos están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para
que puedan ser examinados, de-
biendo los licitadores conformar-
se con ellos, sin tener derecho a
exigir ningunos otros .

5° Que desde que se anuncie
la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20
por,100 del tipo de la subasta o
acompañando el resguardo de ha-
berlo efectuado en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Camión, marca Pegaso, ma-
trícula MU-0803-B, de tres ejes,
carrocería frutera . Tasado en
175.000 pesetas .

- Camión, marca Ebro, matrí-
cula AL-3219-B, de dos ejes . Ta-
sado en 150 .000 pesetas .

- Camión, Pegaso, matrícula
VA-9800-B, tipo tracto-camión .
Tasado en 175 .000 pesetas .

-Urbana .-Finca ñúmero 22 .
Vivienda tipo F en planta 1 .a, por-
tal número 2, situada a la iz-
quierda en relación a la meseta

de escalera . Forma parte de un
ledificio sito en Aguilas, marcado
con el número 1 de la calle de
Barcelona . Tiene una superficie
construida de 121 metros y 62 de-
címetros cuadrados. Cuota de
participación en los elementos
comunes del portal en que está
ubicada de 4,99 por 100 y en
cuanto a los elementos comunes
del edificio es de 1,980 por 100,
finca número 28 .841, inscripción
3 .1, tomo 1.786, folio 170. Tasada
en 3.000 .000 pesetas .

Se hace constar que los bienes
salen a primera subasta por el
precio de tasación a segunda su-
basta con rebaja del 25 por 100
y a tercera subasta sin sujeción
a tipo.

Dado en Murcia a 14 de diciem-
bre de 1984.-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

* Número 8406

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .172 de
1982, se sigue juicio declarativo
de menor cuantía promovido por
el procurador don Francisco Ale-
do Martínez, a instancia del Co-
legio Oficial de Arquitectos de
Murcia, contra don Antonio Ber-
nal Bernal y don Francisco Loza-
no Abellán y esposas, éstas a los
solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, vecinos
de Jumilla, domiciliados respecti-
vamente en calle Rafael Lozano,
25, y calle Colón, 1-3 °, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 11 de marzo, 11
de abril y 10 de mayo, respectiva-
mente, a sus 11 horas,- en la sa,a
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay número 7 ,1̂ ,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones: -

1° Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-

sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
pa~ del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a ter-
cero; para la segunda, con la re-
baja del 25 por 100, y para lá ter-
cera, sin sujeción a tipo alguno .

2.1 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
eféctivo' de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3! El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca•
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate,

4° Que desde que se anuncio
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en: pliego oerrado, deposb
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-
te del 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

-URBANA.-Situada en la ca-
lle sin nombre y sin número de
Jumilla, hoy calle de Rafael Lo-
zano número 25, orientada al Sur ;
ocupa todo el Inmueble, con in-
clusión del patio, sesenta y siete
metros cuadrados . Consta de vi-
vienda tipo A, en planta baja y al-
ta, distribuida la baja en come-
dor-estar, cocina, un dormitorio
y escalera de subida al piso, y la
alta en tres dormitorios y un cuar-
to de aseo, con una superficie
construida de ochenta y nueve
metros y veinticuatro decímetros
cuadrados y útil de setenta y cua-
tro metros y treinta y nueve de-
címetros cuadrados . Linda: dere-
cha entrando, finca número die-
cisiete; izquierda, con la quince, y
espalda, con la cinco .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yecla al tomo 1 .277,
iibro 554, folio 225 vuelto, finca
9.504, inscripción 2 .2 . Valorada en
setecientas cincuenta mil pesetas
(750.000) .

Dado en Murcia a veintiuno de
diciembre de mil n o v e c ientos
ochenta y cuatro .-Abdón Díaz
Suárez.-II secretario.
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* Número 8332

BFA'NCA'

EDICTOT. -
Objeto del contrato : -La realiza-

ción del trabajo titulado . «Proyec-
tó de repárceiacáón-del Polígono
de Actuación '«El Rubión» .

Precio máximo: 350 .000 gesetas ,

Pla2o: Trabajo tótalmente re-
dactado a los,cuatro moses,conta-
dos del siguiéñte a la firma del
documento de formaliz,ación del
contrato .

P1anQamiento terminado tres
mesés, e infórmes sobre las alega-
oíones y refundición del documen-
to-un mes .

Pagos: Se eféctuarán por el
Ayuntamiento de la s i g u i e n t e
forma:

'~ a) 10 por 100 a la firnra de1
contrato. -

,-b) 80 poi 100 a la entrega del
proyecto para su tYamitación .

c) - 10 por 100 a la entrega del
informe técnico sobre las alega-
ciones presentadás .

Al expresado fin; existe-suficien-
-té crédito` en el Presupuesto Mu
jaicipal. -

Pliegó .dé.cóndiciorles : Están de
manifiesto en .la Secretaria de la,
-Qorporación de9as : 10 a las 1Q ho
4'as, donde.podrán exam4narse du=
^raxrte el plazó de preaentación de
proposicionés .

Garantía provisrtáná1: - Para par-
ticipar en el concurso será del
2 pojr 100- del presupuesto de 1i-
citación . _

Garantía definitiva : Por importe
del 4 por 100 del presupuesto de
adjudicación .

Proposiciones: Se presentarán
en tres sobres cerrados, señalados
con las letras A, B y C, en cada
nno de los cuales figurará el nom-
bre del proponente y el título del
objeto de la contratación.

La presentación se hará en el
Registro General del Ayuntamien-
to en días hábiles de 9 a 14 ho-
ras, hasta el día hábil siguiente
al que se cumplan 20 desde la pu-

blicación de este;édic
t
b, conforme

al,siguienteníódéla:

Don . ~ . , 'con D', N ; T, húiriéro . . . ,
en nombre propio'(d en represen=
tación de . . . ), eón domicilio a
eféctos dé notifioaeiones en calle

número . . . , hace constar :

QuÁ soliéita su admisión al
concurso convocado por el Ayun-
tamiento de Blanca, en el «Bole-
tín Oficial de . . .», de-fecha . . ., para
contratar . .: . 1

29 Declara bajo su responsa-
bilidad no hallarse incurso en nin-
guna de las causas de incapacidad
e incompatibilidad establecidas
en los arts . 4° y 5 .0 del Reglamen-
to de Contratación de las Corpo-,
raciones Locales .

3° Adjunta en el sobre B, res-

lYúmero 83$9

'PLIEG O

ED .IC'T O

Esta Corporación ha aprobado
definitivamente el Presupuesto de
Invérsiones para 1985 con el si•
guiente resumen por capítulos :

ESTADO DE GASTOS :

Capítulos; conceptos ; pesetas

B) Operaciones de capital : "

6; inversiones reales; 21 .772 .286

pesetas . -

Total del presupuesto preventi-
vo : 21 .772,286 pesetas .

guardo justificativo de h a b e r
prestado la garantía provisional ESTADO DE INGRESOS :
de . . ., pesetas .

aña en los sobres A4 ° Acom
A) Operaciones corrientes :

,p1
B y C, los documentos exigidos 3; tasas y otros ingresos; pese ,
en los pliego de condiciones . tas 1.592.6II7 .

5° Propone el precio de . . . . . .
pesetas .

6° Acepta plenamente los plie-
gos de esta adjudicación, median-
te contratación directa y cuantas
obligaciones deriven de los mis-
mos, como concursantes y como
adjudicatario, silo fuese .

. . .de . . .de198 . .

El licitador,

Documentosi Los éoncursantes
presentarán, con la proposición ;
los documentos e x i g i d o s en la
cláusula 7 del pliego de cláusulas
administrá.tivas. '

Apertura de pliegos : La apertu-
ra de pliegos se celebrará en el sa-
lón de sesiones de la Casa Consis-
torial, a las 12, horas del día si-
.gguiente hábil al de la terminación
del plazo de presentación de p1i -,
cas .

Reclamaciones contra pliegos y
condiciones : Se podxán presentar
reclamaciones contra los pliegos
de condiciones dentro de los ocho
días hábiles siguientes a la publi-
cación del anuncio de contrata-
ción en el «Boletín Oficial de la
~egión de Mucia» .

Blanca, 20 de diciembre de
1984.-El alcalde, Valero Martínez
Palazón.

B) Operaciones de capital : .

7; transferencias de, capital ;
16.380 .000 pesetas . -

9; variación de pasivos finan-
cieros; 3 .600.000 pesetas .

Total del presupuesto preventi-
vo: 21 .772 .286 pesetas .

RESUMEN : „

Importan los GASTOS por to-
dos conceptos: 21.772 .286 pese-
tas. -

Importan los - INGRESOS por
todos concéptos : 21 .772.286 pese-
tas .

Lo que se pone en conocimiento
del-público, a los efectos de oue
los interesados en el expediente
puedan interponer recurso ante el
Tribunal Económico-Administra-
tivo Provinc:al, en el plazo de 15
días contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente
edicto .

En Pliego (Murcia) a 20 de di-
ciembre de 1984 .-El alcalde, P . A .
El primer teniente alcalde, Carlos
García García .
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* Número 8384

M tt` ft G tA ñ

Anuncio oficial

Este Ayuñtáaiübiitó Pleno, en
sesjgn -del. día~~l dde> upvi~i4re
de-198~1, acóí~d6 módificár 7a plá.si-
tilla de furicitináb~os .'y laboral,
mediante la creación y transfor-
mación da. .t4szsigui~'.,puestos
de trabajo :

Prilneró .-Crear en 1a.plantílIa
de funcionarios de este Aytmta-
miento las siguientes plazas : -

I) Adpzinistra c ió n— General .
Dos , plazas de, ~áuxiliares de Ad-
ministración Genéral, coeficiente
1,7, iricluídas gñ eÍ grtipo D; ar-
tíGulo 25, Léy 30/84. -

II) Administración .-Especial .
Dós piazas- de ingeniero- técnicó
industria i, . coeficientee 3,6, inclui-
das en el grupo, B, "art . 25, I;ey
30/84 . ,

Segundo . - Transformar - una
plaza vacante de vigilante de pla-
zas ,y mercados de la . plantilla la•
boral en ;otra- plazá .dé vigilante
de plazas y-mercados de"la plan-
tilla de funcionarios, coeficient,e
1,4,~zncluída en el grupo 7, artícu-
1o 25, Ley 30/84. _ - .-

Tercero .-Crear- en la plantilla
laboral de pueStos de trabajo las
siguientes plazas :

- Dos de capataz de jardines,
dotadas con los emolumentos co-
rrespondientes a dicha categoría
o equivalente en lapl antilla labo-
ral . - -
- - Seis de peones-de jardines,
dotadas con los emolumentos co-
rrespondientes a dicha categorfa
y p3antilla, -

Cuarto.-Transforníar una jala-
za vacante de péón especializado
de la plantilla laboral del Servi-
cio de Parques y Jardílies en pIa-
za de peón del mismo Servicio .

Quinto~Crear un puesto de
trabajo de coordinador del Area
de Juventud, de carácter even-
tual, con retribuciones equivalen-
tes a,los puestos de trabajo de
funcionarios del grupo A, confor-
me a lo estrablecido en los ar-
tículos 20 .2 y 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, desempeñando su
titular funr,iones expresamente
califlcadas de confianza ó aseso-
ramiento especial .

Lo que se hace público en este
periódico oficial- a los efectos
oportunos

. Murcia, 19 - de diciembre de
1984.--E1 alcalde .

Mrlrcia; 8<=.db" eaérd5 de'~ 198i

* Número 8314

-G~
., ,

ANUNCI O

guedado :'dpr~ñaáQ
~ot . Ayutttárhiento ~`i~ T'e ñ'b,- : é9
ÍYltegb'd2°bbndicioñes- qué,r¿girá'
la contratación d i r e c t d`de -las
pbrás, cj,ell>rqy®eto de a6o,nstri>c-
cién..,tlé-,dos "pistaa• liqudepórti-
ugs>~, el . mismo queda expazgsto al
~tíblzco para

q
ue„ durante el ~ala

z~ de . . ocho • días, pueda ssr exa-
miinado y reséntar réclamácio-
nes contra eI `mismo, ~órif~rme
dispone el art . 119 del R . D. 3046!
77, de 6 de octübré .

Al propi6 tiémpo Se anuncia li-
citación para que, durante el pla-
zó de diez días, puedan- préséntari•
se licitari( nes, conforme " al si-
gtAiente modelo :

Don . . . ; con D. N. I . número . . .,
en nombre propio (o en represen-
tación de" . . .), vecino de, . . ., con
domicilio en . . ., calle . . ., número

., enterado del anuncio, así co-
mo del proyecto y pliegos de con,
diciones . económico-administrati-
vos .y demás documentos obran-
tes en el expediente, se compro-
mete a ejecutar las obras de . . .,
con sujeción estricta a ios .índica-
dos proyectos y pliegos de condi•
ciones, en el precio de . . . pesetas .

a . . . de„ . . 198. .. - -

El licitador,

Blanca 19- de diciembre de
1984.-El alcalde .

* Número 8394

LOS ALCAZARES -

EDICT O

Aprobado por el Pleno de la
Comisión Gestora, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 20
de diciembre de 1984, el Presu-
puesto Municipal Unico para el
ejercició 1985, en' óümpltxriieiito
de lo dispuesto en-él art; 14.1de
la Ley 40/1981 ; de á8,dé octubre,
quedá expuesto - al público, por
espacio de' qüinee días 'hábiles,
plazo durante el cual sé admiti-
rán reclamaci0'nes ánte ltiCorpo-
ración. " - "-' ,

Los Alcázares, 21 de diciembre
de 1,984 .-El presidente de la Co-
misión Gestora, Manuel Menár-
guez Albaladejo . -

R8.~,8l

* Número 8385

~RlO Ll1IBRERAS

EDICTO

Al redaetazx 1a :nlüiüta corres-
pondiente a la sesión extraordi-
ñ~iia.~brAtia ..éi_dfa:29 dé sA~
ti~npFs,Glg 19 4, cl~yo 1í}lico pLm-
to'~°'h~Dex`b ak #6Ti dé' la Orüe-
nanza Fisc~l ,}',qbre,el; ~ecargo en
el Impuesto de las Personas Fí-
31~65fi¡~libr ~ @1~~+or ' 8•e •`hisÓ- cons=
tar • año 1985, ót~ó réalmento
ena," -éon Ge fectos <de: 1%4; io~ qúe
motiva„ ej presente edicto sub ,sa-
i~aridó-e1' eYrpiníatéxiál sufYido;

Iwqüe'se publir,g para general~
gpnocimiento . . " . .

PuLrto ' Lümbrera:5, 19 éte di-
cietnbre de 1894.-. E1 aloaide . -

LOS ALCAZé1itE5'"

ANUÑ-L'rC5

M4dificaoión de créditos dentro
del~ Presnpuesto Municipal íinieo

-1984 -
Elevado a definitlvo'el, expe;

dier>te númQrq i1'~le 1X+IoclíficácYÓn
tle'úréditos dentro del Presnpugs-
to.lÚtuilipipal 17nico pára. el ejer-
tiáí~ f9814 por-haberl0 así acorda .
d e1 Pleno de-, .;lá Comisibn
;GéS ora, en sesión extraordina-
üzi cejebrada el día 19 de noviem=
}iré dé 1984, queda expuesto, al
pdlico, cuyo resumen por capí•
tulbs es el siguiénte:

Capítuiw; con"signación anteriort
aumentos; bajas; final "

21'.24É206-ptas: ; L000.000
ptas.; - ptas.; 28 .245.206 ptas .
' ÍI;" '31 .463 .044' ptas .; 1032 .$11
lStas . ; -= ptas .; 43.495.555 ptas:',

ÍTÍ ; , 1 .000 .0ó0 ptas .; - ptas4
- {itas.; 1 .000ÁO0ptas .

ly;,- ._1960.000 ptas . ; 400,000
ptas.; - ptas,; 2.160.000 ptas.

VI; .85 .731.486 ptas . ; 12.093 .082
ptas .; ptás.; 105 .224.568 ptas .

I$; _50RA0Q,ptas.; - ptas•; -
ptás.; 50.0Q0 ptas .

T o t al e s: 161.099.736- pta:: . ;
19 .525.593 ptas .;- -- ptas.; -pese-
tar ;180 6~.329,

Los APCár•ares, diciembr"e de
I984 .->E1' presidentz de la Co-
misión Gestora, Manuel Menár=
glzes A]ba.ladéjó .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 8210

MAGI3TRATYJRA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MüRCIA

EDICTO

Don Bartolcuné Rfos Salmerón,
magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su protrmcia

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 2 .048 de
1984, por despido, instados por
don Juan Candela Polo, contra
don José Antonio Soriano Soria-
no, se ha dictado el siguiente :

«Auto--En la ciudad de Mur-
cia a diez de diciembre de mil
novecientos ochenta y cuatro .

Resultando . .-

Considerando . .-

Ss,- Ilma., por ante .mf, el se-
oretario, dijo: Que ~araba ex
tinguida ha iélaciefn ?ab~i cíue
unía al trabajaáMlr que se dirá
con la empresa José Antonio So-
riauo Sar,iano a partir de diQz de
üicienabxs de miI n o v e o iantos
qc:Iaenta y cua#s,o, yeñ norysecuen
cia condenaba a dicha empresa a
que abone la sigufante,can-
tidad aI trabajador Juan Gan,
dela,Polo, trescientas. sesenta Y
cjsLCo mil doscientas veintiocho
pesetas, como- inde*nrii zaci¢n-prin:
cipal más ciento cincuenta y clos
mil novecientas veintisiete pése-
taa en coocepto tfsr sal:rins - r<e
trá.mitar.' 1 .

Notifíquese esta, resoh3sión a
Iaa paFtes» .

i,o mandó y finna "k Umo ; Sr .
don $a1to.I :omé, RfQi 6alxner,^
magistrado de, Trabajo número
Dos de Murcia ~t st} -próv}ncia .
pcy fe.-Firmado; Bartololné
Rios Sálmeróií-~ Rubricado.-An-
te mi : ihrhládo; Mariano Fspino~
éá de Rtxeda J'over.-Ruliricaclo .

Y pqra que cqnste y sirva .de
ñbtifícacqón en forr~a al deman-
dado José Antonio Soriano So-
riano, que últimamente t u v o
su domicilio en est á provin-
cia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo ordenado por el ilus-
trísimo señor magistrado de Tra-
bajo se expide Ql preSente para

su publicacióu en el «Boletín Ofi-
cial de la Regihn de Murcia», ha-
ciéndole saber los extremos ex
puestos .

Dado en Mhrcia a diez de di-
ciembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro -Li magistrado de
Trabajo, Bartolomé Ríos Salme-
rón--Ei secretario, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .
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MAGISTRATURA DE TRABAJO
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En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se siguen a viistancia de Tomás
Romero Viñais; contra Andrés Se-
villa Navarro (Rest. el inverna-
dero), en acción sobae salarios, se
ha mandado citar a las partes pa-
ra la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso,
el día 7 de febhrero de 1985, y ho-
ra de las 11 tSe su maflana, en la
sala de audiemcias de esta Magis-
tratura de Trabajo, sita en el Juz-
gado de Distrito número Dos de
Cartagena, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes catn todos
los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de
juicio, previniéndoles que los ao-
bos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia de las
partes .

Y para q.ueAiltm de citación en
forma a la empresa Andrés Sevi-
lla Navarro• (Rest. E1 Invernade-
ro), que últimamente tuvo su re-
sidencia en e.pta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradem, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . Sr. magis-
trado en providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente
para su inserción en el «Boletín
Oficial de,la Región de Murcia»,
haciéndoles saber los extremos
expuestos, quedando r,itada igual-
mente para confesión judicial,
con- apercibimiento de tenerla
nor confesa, caso de no compa-
recer .

Murcia a veintiocho de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y
cuatro .-El secretario .

Número 15

RECAUDAGION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Ediebs de subasfa

Don Enrique Moya-Angeler Cobo,

recaúdad.or de Hacienda, inte-
rino, de la expresada. Zona .

Hago saber: Qae en el expe-
rrtente administrativo de apremio
cue se sigue contra ECOMO,
S . A., de Mazarrón, por débitos
a la Hacienda de Tráfico de Em-
presas por cuatro millones cua-
trocientas cuarenta y einco mil
quiníentas sesenta y cuatro pese-
tas de principal, o c h o c i entas
o~;henta y nueve mil ciento tre-
ce pesetas de recargos de apre-
unio y cien mil pesetas de costas
presupuestas, se ha dictado con
fecha de hoy la siguiente:

«Providencia .-Autorizada por
la Tesorería de Hacienda por
acuerdo de fecha 19 de noviem-
bre de 1984 la enajenación en
púbiica subasta de los bienes in-
muebles embargados en este pro-
cedimiento el día 26 de julio de
1984 como de la propiedad de la
entidad ECOMO, S . A., procéda-
se a la celebración de dicha su-
hasta, para cuyo acto se señala
el día 12 de febrero de 1985, a
las once horas, en el Juzgado de
Paz de Mazarrón, bajo la presi-
dencia del se$or juez titular del
mismo, y obsérvense en su tra,
mite y realización las )nrescrip-
c_iones de los arFácazlas 136, 137 y
144 ,del Reglamento C4enerai de
Recatxlacidn

Notiffquesé al deudor y anún-
ciese por edicto qae'se publica-
rá en la Casa Consistorial, en es-
ta oficina recaudatoria y en el
«Boíetin Oficial de la Región de
Murcia» y remítase un ejemplar
t?el m+.<mo a la Tesorería de Ha-
cienda» .

En cumnlimiento a]a transcri-
crita providencia, se publica el
presente anuncio y se advierte a
las nersonas nue deseen tomar
parte en la subasta como licita-
dores, lo siguiente:

1 .0 Que es obieto de enaie-
nación el imnueble que a conti-
nuación se describe :
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«Vivienda en primera planta
alzada de un edificio en la villa
de Mazarrón y su avenida de la
Constitución, sin número . Dicha
vivienda t i e n e una superficie
construidade ciento sesenta y
dos metros cuadrados y útil de
ciento veinticuatro metros con
cuarenta decimetros cuadrados .
Consta de cemedor-estar, cocina
con lavadero y despensa, cinco
dormitorios baño, aseo, pasillos
y dos terrazas . Linda, mirándola
desde la calle Italia : derecha en-
trando, Alejo Martínez Martínez ;
izquierda, Avenida de la Consti-
tución ; fondo, Adolfo García . En
el local número dos de los que
integran el edificio. Inscrita al
libro 325, folio 122, finca 28 .424,
inscripción 1', del Registro de
la Propiedad de Totana» .

Valoración : 6.000 .000 de ptas .

Postura admisible en 1 a licita-
ción 2/3, 4 .000 .000 de pesetas .

Tipo de subasta en 2^ licita-
ción 75%, 4 .500 .000 pesetas .

Postura admisible en 2~ licita-
ción, 3 .000 .000 de pesetas .

No existen cargas que graven
el, inmueble a enajenar.

2 ^ Todo licitador depositará
previamente en metálico en la
mesa de subasta, fianza de un
veinte por ciento como mínimo
del tipo de enajenación de la fin-
ca que desee licitar, fianza que
perderá si, hecha la adjudicación,
no completara el pago, entregan-
do la diferencia entre el depó-
sito constituido y el precio del
remate, en el acto o dentro de
los cinco días siguientes, sin per-
juicio de la responsabilidad en
que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe
de la fianza origine la inefectivi-
dad de la adjudicación .

3 .° Que los licitadores ha-
brán de conformarse con los tí-
tulos de propiedad de los inmue-
bles obrantes en el expediente,
que se halla de manifiesto en
la oficina recaudatoria, hasta
una hora antes de la señalada
para la celebración de la subas-
ta, sin derecho a exigir ningún
otro título .

4° Que 1 n subasta se suspen-
derá en cualquier momento an
tes de la adjudicación de los bie-
nes, si se hiciera efectivo el pago
de los descubiertos perseguidos .

5° Que la Hacienda se reaer-

va el derecho de pedir la adju-
dicación al Estado del inmueble, .,
de no ser éste objeto dé remáte
en la subasta, conforme al ar-
tículo 144-7 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación .

6^ Que serán por cuexlta del
ádjudicatario, en su caso,trodos
los gastos que se originen por
otorgamiento de escrituras, in-¡-
puestos de transmisiones, plus,
valias, etc.

En Totana a 7 de diciembre
de 1984.-El recaudador de Ha-
cienda, Enrique Moya - Angeler
Cobo.
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RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta

Don Enrique Moya-Angeler Co-
bo, recaudador de Hacienda,
interino, de la expresada Zona .

Hago saber: Que en el expe-
diente administrativo de apre-
mio que se sigue contra ECOMO,
S. A,. de Mazarrón, por débitos
a la Hacienda de Tráfico de Em-
presas por cuatro millones cua-
trocientas cuarenta y cinco mil
quinientas sesenta y cuatro pese-
tas de p r i n c i p a l, ochocientas
ochenta y nueve mil ciento tre-
ce pesetas de recargos de apre-
mio y cien mil pesetas de cos-
tas presupuestas, se ha dictado
con fecha de hoy la siguiente:

aProvidencia.-Autorizada con
fecha 19 de noviembre de 1984 la
subasta de bienes rr.uebles pro-
piedad de la entidad deudora
ECOMO, S. A., embargados en
diligencia de fecha 23 de julio
de 1984, en procediniento ad
ministrativo de apremio segui-
do contra dicha entidad deudo-
ra, procédase a la celebración de
la citada subasta el día 30 de ene-
ro de 1985, a las diez horas, en el
local de esta Recaudación d ; 11 a-
cienda en Mazarrón, calle Calvo
gotelo número 1, y obsérvense
en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos
136, 137 y 138 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación y reglas
80, 81 y 82 de su instrucción .

Notiffquese esta providencia al
deudor y al depositario y anún
ciese por edicto que se publicará
en esta Oficina, en la Casa Con-

sistorial y en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y remí-
tase un ejemplar a la Tesorería
para su publicación en el tablón
Ce anuncíos de la Delegación de
Hacienda» .

En cumplimiento a la transcri-
ta providencia, se publica el pre-
-sente edicto y se advierte a las
personas que deseen tomar par-
te en la subasta como licitado-
res, lo siguiente:

1 .° Que los bienec embarga-
dos se encuentran en poder del
depositario c?an J u a n Morales
Martínez y su clasificación en lo-
tes y valoración que servirá de
tipo para la subasta, es como si-
gue:

Lote único:

Plormado por el vehículo ma-
trícula MU-3530-N, marca Peu
geot tipo 505 . modelo SDR. Valo-
ración: 1.100.000 pesetas.

Postura admisible en prime-
ra licitación 2/3, 733 .333 pesetas .

Tipo de subasta en segund a
licitación 75 % , 825 .000 pesetas .

Postura admisible en 2 .a licita-
ción 2/3, 550.000 pesetas .

2 ° Todo licitador depositará
previamente en metálico en la
mesa de sub2sta, fianza del vein-
te por ciento como mínimo del
tipo de enajenación, fianza que
perderá si hecha la adjudicación
no completara el pago, entregan-
do la diferencia entre el depósi-
to constituido y el precio dei
remate, en el acto o dentro de los
cinoo dfas, siguíentes, sin perjui-
cio de la responsabilidad en qae
incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe de
la fianza origine la inefectividad
de la adjudfiacidn .

3 .° Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento ant,e-
rior a la adjudicación de los bie-
nes. Si se hiciera efectivo el pago
de los descubiertos .

4^ Que en caso de no ser ena-
jenados los bienes en primera
o segunda ltcitación, se celebra-
rá pública almoneda durante
los tres días hábiles siguientes a,
de la subasta .

5° Que no se conocen cargas
que graven el vehículo objeto
de subasta .

En Totana a 5 de diciembre de
1984 .-El recaudador de Hacien-
da, Enrique Moya-Angeler Cobo .
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AYUDANTIA MILITAR DE MARINA DE AGUILAS

Relación' nominal fllliada de los matriculados
navales de este Trozo, pertenecientes al reemplazo
de 1986 y primer cuatrimestre de 1987, naturales
de la pr.ovincia de Murcia, que deberán ser exclu ;
dos del alistamiento a efectuar en su Ayuntamiento,
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 64 del Re-
glamento para la aplicación de la Ley General del
Servicio Militar .

Nombre y apellidos ; nombre de los padres ;
naturaleza ; fecha de nacimient o

Manuel Díaz Paredes; Pedro y Encarnación ;
Águilas ; 1-1-66 .

Francisco García Bernet ; Juan y María ; Agui-
las ; 24-1-66 .

Victoriano Martínez Castillo; Francisco y Cata-
lina; Aguilas ; 28-1-66 .

Cristóbal Martínez Parra ; .José Manúel y Catali-
na; Aguilas ; 3-2-66 .

Miguel García Cegarra; Francisco y Juana; Agui-
las; 6-2-66 .

José Luis Ruiz Parra ; Francisco y Juana ; Agui-
1•as ; 15-2-66 .

- José María Soler Quiñonero ; José María e Isa-
bel; Aguilas; 15-2-66 .

Antonio Hernández Hernández ; Juan Bautista y
Josefa; Aguilas ; 20-2-6C .

Jalio Carrillo Gil ; Julio y María ; Aguilas; 18-3-66 .

José iVÍartínez N,inet; José y Ana Josefa ; Agui-,
las ; . 21-3-66 .

Felipe de Haro García; Felipe y Dolores ; Agui-
las; 28-3-66. -

Nicolás Banague Ortiz ; Fernando y 1Vlarfa Á•n-
géles ;-Aguilas ; 7=466 . -, .

J"J' énzM"z•J é A el' •A Tose im e uno o man L as

José Yúfera Soler ; Justo y Francisca ; Aguilas ;

Ginés Buendía Barberá; Ginés y M~uelá; Agui-
las ; 17-8-66 . -

7-9-66 .

Francisco Segovia García; Manuel y Candelaria ;
Aguilas ; 18-9 .66 .

José Antonio Navarr~ García ; Pedro y Vicenta ;
Aguilas; 21-9-66 .

Antonio Robles García; Juan y Francisca; Agui-
las ; 26-9-66 .

Jos~ SuTaría López Carrillo; Antonio y María ;
3-10-66 .

Ginés Robles Hernández; Ginés y Ana; Aguilas ;
3-10-66 .

Jaime Zaragoza Soler; Jaime y Josefa ; Aguilas ;
27-10-66 .

Juan Miguel Cano Martínez ; Miguel y Rosa ;
Aguilas ; 4-11-66 .

Emilio Romá.n de Haro; Lorenzo y María; Agui-
las; 11-11-66 .

Juan José Serrano Soler ; José y Rosa; Aguilas ; '
19-11-84 .

Juan Cristóbal Navarro Garcxa; Juan y Catalina ;
:~oire (Francia) ; 20-11-66 .

Isidoro Gil Leiva ; Antonio y Encarnación ; Agui-
las; 2-12-66 .

Bernardo Velasco Pérez; Francisco e Inocencia ;
Aguilas; 2-12-66 .

Juan José Gómez Piñero ; Bartolomé y Catalina;
Aguilas ; 7-12-66 .

Ramón Soto Díaz; Juan e Isabel; Aguilas; 21-
12~6 .

Antonio Gómez Giménez ; Julio y' Flárentina ;
Aguilas ; 25-12-66 .

José García Rodríguez; Ginés y Antonia; Agui-
las; 15-1-67 . ,

, gug , .s y
7-"r66. Andrés Ruiz Góinez;, Andrés y Josefa ; Aguilas ;

Julio Trinidad Mayor; Julián y Ana; Aguilas
; 23-1-67.

16•6-66. Antonio Gris Sánchez; Hilario y M'aríá del Car-
men; Aguilas ; 1-2-67 .Juan Fráncisóo-Rüjá SánNicolás; Juany Bién-

áénitla; Aguilas i2=6-66. - Angel López de Haro; Angel y Carmen; Aguilas;

Isidro Alaaraz .,Cjrrasco; Luis y Ana; Aguilas, 18-2-67.

17-6-66. -' Pedxo Muñoz Lajarín; Alonsó y Angeles ; Basilea-

Pedro Gárcíá przcó; Pedro. e Isabel ; Aguilas; ZuríOh ( Suiza) ; 20-2-67 .

30,fi-66-: . -- Asensio López Navarro; Pedro y Dolores ; Agui-

Ricardo Andrés Martinez Redondo ; Asensio y las; 1-3-67. -

María; Loire .(Fxancla) ; 30-6-66. José Luis Soto Zamara; Ramón y Josefa; Agui-

José Góznez León; José Antonio y Josefa ; Agui- las;17-3-67 .

lás; 7-7-66. Fxa.ncisco Javier Botella Soler ; Francisco y Mar-

Rafael Jorquera Ortiz; Juan y Josefa; Aguilas ; garita; Aguilas ; 1-4-67 .

18-7-66 . - - Juan Bautista Minet de Haro; Juan Bautista y

Bérnardo Sánchez-Fortún Velasco; Carlos y Car- - Francisca ; Aguilas; 7-4-67 .

men ; Aguilas ; 18-7-66. Lucas Angel Gil; José Antonio y María del Car-

Juan Molina Hernández; Juan y Justa ; Aguilas ;
27-7-66 .

Juan José Carrasco Robles ; Pedro y María ; Agui-
las ; 8-8-66 .

Jesús Alcaraz Orozco; Antonio y Josefa; Agui-
las; 10-8-66 .

Son cincuenta y uno los reseñados .

IMPRENTA REGIONAL


